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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

757 Resolución del consejero de Administraciones Públicas por la cual se ordena la publicación de la relación
de convenios de colaboración suscritos por la Consejería de Administraciones Públicas en el tercer
cuatrimestre del 2012

Antecedentes

El artículo 21 de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears, establece que los
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears enviarán al , en los primerosBoletín Oficial de las Illes Balears
veinte días de los meses de enero, mayo y septiembre de cada año, una relación de los convenios de colaboración suscritos en el cuatrimestre
anterior, tanto si son con otra administración pública como con una entidad privada.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Ordenar la publicación en el  de la relación de convenios de colaboración suscritos por la Consejería deBoletín Oficial de las Illes Balears
Administraciones Públicas en el tercer cuatrimestre del 2012, que figura en el anexo de la presente Resolución.

Marratxí, 9 de enero de 2013

 El consejero de Administraciones Públicas
  José Simón Gornés Hachero

   

ANEXO

Convenios firmados entre septiembre y diciembre de 2012

  Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y el Ayuntamiento de Calvià-  para
integrar a su Policía Local en la plataforma tecnológica del SEIB 112 a través de un acceso remoto al sistema de gestión de emergencias
(CAD Storm) y por medio de la aplicación para PDA CAD Móvil, firmado el 4 de octubre de 2012.

Convenio de colaboración entre la Consejería de Administraciones Públicas y la Fundación Natura Parc, para establecer el procedimiento- 
de comunicación de incidentes de emergencias entre el Sistema de Emergencias de las Illes Balears (SEIB-112) y los servicios propios de la
Fundación Natura Parc, firmado el 4 de octubre de 2012.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, mediante la Consejería de Administraciones Públicas, la- 
Universidad de las Illes Balears, la Fundación Universidad-Empresa de las Illes Balears y el Consejo General del Poder Judicial en materia
de formación sobre derecho civil balear, así como su acreditación, firmado el 25 de octubre de 2012.

- Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y el Consorcio para la Recuperación de la Fauna de las Illes
Balears (COFIB) para establecer el procedimiento de comunicación de incidentes de emergencias entre el Sistema de Emergencias de las
Illes Balears (SEIB-112) y los servicios propios del COFIB, así como su acreditación, firmado el 15 de noviembre de 2012.

Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a través de la Dirección General de- 
Interior, Emergencias y Justicia, y la Junta de Baleares de la Asociación Española contra el Cáncer (AECC) para hacer accesible el teléfono
de emergencias 112 a las personas laringectomizadas, así como su acreditación, firmado el 15 de noviembre de 2012.

- Convenio marco de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en
materia de protección civil y gestión de emergencias, así como su acreditación, firmado el 22 de noviembre de 2012.

- Convenio de colaboración entre el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y la Administración de la Comunidad Autónoma de
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las Illes Balears sobre atribución de la competencia de recursos contracturalels, así como su acreditacíón, firmado el 29 de noviembre de
2012.

- Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, mediante la Dirección General de
Interior, Emergencias y Justicia, y el Consejo Insular de Menorca, para el asesoramiento técnico sobre la ruta del Camí de Cavalls, firmado el

.3 de diciembre de 2012
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